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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

68 ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión ordinaria celebrada el día 30 de septiembre
de 2021, acordó la aprobación provisional de las modificaciones de algunas Ordenanzas
Fiscales y Normas de Gestión de los Precios Públicos, que entrarán en vigor el 1 de enero
de 2022.

Dicho acuerdo ha sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 236, de fecha 4 de octubre de 2021 (corrección de errores en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 239 de 7 de octubre de 2021), extendién-
dose el plazo de reclamaciones previo a la aprobación definitiva hasta el 17 de noviembre del
presente; según diligencia de fecha 18 de noviembre de 2021 del Director General de la Ofi-
cina de la Junta de Gobierno Local y certificado de la Jefa del Servicio de Atención Ciudada-
na de 28 de noviembre de 2021, consta que se han cumplido todas las prescripciones legales
sobre exposición al público de dicho acuerdo durante treinta días, sin que al término del mis-
mo, día 17 de noviembre de 2021, se haya presentado reclamación alguna, por lo que a tenor
del apartado 3 del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se entiende
definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo plenario.

Las Normas de Gestión de los Precios Públicos y el texto que se modifica en cada una
de ellas queda como sigue:

MODIFICACIONES DE LAS NORMAS DE GESTIÓN N.o 5.3
DE LOS PRECIOS PÚBLICOS POR UTILIZACIÓN DE SERVICIOS

Y ACTIVIDADES DEL P.M.D.

Modificaciones:

Primera.—Se modifica la nomenclatura del Patronato Municipal de Deportes por el de
Servicio Municipal de Deportes, tanto en el título como en los artículos que se refiere a di-
cho Patronato o sus Órganos.

Segunda.—En el artículo 3 se propone la extinción del servicio a través de solicitud de
baja y exclusión de causas meteorológicas para motivar la baja. Cambio de referencia de
órgano Patronato a Ayuntamiento.

Tercera.—En el artículo 4 punto 3, Forma de pago:

— Actividades del grupo A, se modifica en el párrafo segundo el término Patronato
por el término Servicio. Así mismo para nuevas inscripciones no se abre horario
en junio, sino que se indicarán las fechas concretas para cada actividad para faci-
litar el proceso de inscripción. Se modifica el órgano de gestión.

— Actividades del Grupo C se elimina horario de reserva telefónica pues esta moda-
lidad no está disponible.

Cuarta.—En el artículo 4, punto 4. Bajas y devoluciones:

— 4.1. Actividades de los grupos A y B, modifica período de comunicar baja. Aña-
de las condiciones de baja hasta el último momento y condiciones de devolución
de la cuota pagada.

— 4.4. Actividades del Grupo D (Tarjetas de Abonados) se rectifica el texto de ges-
tión de devoluciones facilitando mayor comprensión.

Quinta.—En el apartado 1 del punto 8 del artículo 4, se propone sustituir la referencia
a “Decreto de Presidencia del Patronato” por “Decreto de la Concejalía del Servicio Muni-
cipal de Deportes”.

Sexta.—En el punto 9 del artículo 4, se modifica la referencia a “Consejo Rector” por
el de “órgano competente”.

Séptima.—En el punto 10 del art. 4, la referencia realizada a P.M.D. se sustituye por
Servicio Municipal de Deportes.
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Octava.—En el Listado de Precios Públicos, Abono Deportes, se propone extender la
gratuidad del uso actual por los menores de 0 a 9 años, incrementándolo a 12 años, cuando di-
cho uso esté asociado al del padre, madre, abuelo, abuela o tutor legal, debiendo estar empa-
dronado en el mismo domicilio y siempre que uno de ellos abone el 100 por 100 de la cuota.

Novena.—Las normas de gestión del abono deporte se estructuran según sean los pa-
gos anuales, semestrales o trimestrales.

Décima.—Se modifica el último párrafo de estas Normas de Gestión, sustituyendo la
referencia al Patronato Municipal de Deportes, por el de Servicio Municipal de Deportes.

Los artículos modificados quedan de la siguiente forma:

Articulo 3. Obligados al pago y nacimiento de la obligación

Dicha obligación nace en el momento de la solicitud del servicio y/o actividad y se ex-
tingue, con la solicitud de baja. No obstante, si el servicio quedara interrumpido o suspen-
dido por decisión del Servicio o del Ayuntamiento, por causa de fuerza mayor, por alguna
medida normativa de aplicación obligatoria o por cualquier otra circunstancia que respon-
da a causas no imputables al obligado al pago, se suspenderá o interrumpirá la obligación
de pago durante el tiempo que el servicio o actividad esté inactiva; reanudándose la obliga-
ción de pago en el momento de reanudarse la prestación efectiva. En su caso, procederá la
devolución del importe satisfecho correspondiente al período durante el que no se prestó o
desarrolló el servicio o la actividad cuando se motive en alguna de las indicadas causas,
quedando excluidas las climatológicas.

Artículo 4. Administración y cobranza

3. Forma de Pago.
Actividades Grupo A.
Nuevas Inscripciones: Las fechas del plazo de inscripción, se especificarán para cada

actividad. Pago al contado en el momento de la inscripción del importe del primer trimes-
tre o mes, emitiéndose los siguientes recibos trimestrales a partir del 2 de enero al 1 de abril.

Actividades Grupo C.
Pago al contado o mediante tarjeta de crédito o débito o en el caso de los titulares del

Abono Deporte mediante tarjeta monedero, en los controles de las instalaciones, a través de
la web municipal (para titulares de tarjeta única), mediante reserva telefónica.

Artículo 4

4. Bajas y devoluciones.
4.1. Actividades del Grupo A (duración superior a cuatro meses).
Bajas antes del comienzo de la actividad. Procede la devolución si la baja se realiza an-

tes del inicio de la actividad o comienzo del trimestre. La cantidad a devolver será el im-
porte pagado menos 12 euros, que se destinarán a compensar los gastos originados en el
proceso administrativo.

Artículo 4

4. Bajas y devoluciones.
4.2. Actividades del Grupo B (duración inferior a cuatro meses).
La comunicación de la baja deberá realizarse antes del inicio de la actividad. La can-

tidad a devolver será el importe cobrado menos 12 euros que se destinarán a compensar los
gastos originados en el proceso administrativo.

Una vez iniciada la actividad. Solo se devolverá parte de la cuota pagada por anticipa-
do cuando el usuario solicite la baja en base a enfermedad grave o prolongada del alumno
o alumna, justificada mediante documento médico oficial.
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Artículo 4

4. Bajas y devoluciones.
4.4. Actividades del Grupo D (Tarjetas de Abonado)
Una vez iniciada la actividad: Solo se devolverá la parte no prestada, proporcional de

las cuotas pagadas por anticipado cuando el usuario solicite la baja en base a circunstancias
ajenas a su voluntad (enfermedad grave o prolongada del alumno, traslado de domicilio a
otros municipios, horario laboral incompatible con las clases, y situación familiar grave).
Las circunstancias que se aleguen como motivo de la baja se justificarán mediante los co-
rrespondientes documentos legales, justificante médico, certificado del padrón, certificado
de empresa, etc.

Artículo 4

Punto 8.1. La cesión de cualquier espacio municipal recogido en estos precios públicos
vendrá regulada a través de un Decreto de la Concejalía del Servicio Municipal de Deportes.

Artículo 4

Punto 9. Eventos Deportivos.—En eventos o espectáculos deportivos que organice el
Servicio Municipal de Deportes y que ejecute por si mismo o en colaboración total o par-
cial con otras personas físicas o jurídicas y que no tengan carácter gratuito, se fijarán por
acuerdo del Órgano competente.

Artículo 4

Punto 10. Promociones.—Previa justificación de interés público el Servicio Munici-
pal de Deportes, mediante acuerdo del órgano competente, podrá establecer promociones
comerciales encaminadas a la promoción de la práctica deportiva y la activación de sus pro-
gramas e instalaciones.

LISTADO DE PRECIOS PÚBLICOS 

ABONO DEPORTE (PRECIO/MES) 

EMPADRONADOS EN ALCOBENDAS, TRABAJADORES MUNCIPALES, EMPRESAS CON CONVENIO Y CUERPOS Y 
FUERZAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO QUE PRESTEN SUS SERVICIOS EN ALCOBENDAS. ABONO MENSUAL (1) 

  42,50 

EMPADRONADOS EN ALCOBENDAS, TRABAJADORES MUNICIPALES, EMPRESAS CON CONVENIO Y CUERPOS Y 
FUERZAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO QUE PRESTEN SUS SERVICIOS EN ALCOBENDAS. ABONO TRIMESTRAL (1) 

121,50 

EMPADRONADOS EN ALCOBENDAS, TRABAJADORES MUNICIPALES, EMPRESAS CON CONVENIO Y CUERPOS Y 
FUERZAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO QUE PRESTEN SUS SERVICIOS EN ALCOBENDAS. ABONO SEMESTRAL (1) 

239,90 

EMPADRONADOS EN ALCOBENDAS, TRABAJADDORES MUNICIPALES, EMPRESAS CON CONVENIO Y CUERPOS Y 
FUERZAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO QUE PRESTEN SUS SERVICIOS EN ALCOBENDAS. ABONO ANUAL (1) 

456,00 

DE 0 a 12 AÑOS INCLUSIVE (3) Gratis 

INSCRIPCIONES (8) 30€ 

(1) Estas cuotas se aplicarán durante del año de vigencia de estas normas reguladoras.

La inscripción de abonados debe realizarse:

— Hasta el 31 de enero si es anual cobrándose la cuota íntegra
— Hasta el 31 de enero o hasta el 31 de julio si es semestral y en función de su

disfrute en el primer o segundo semestre respectivamente
— En los abonos trimestrales, el correspondiente al primer trimestre del año de-

berá realizarse hasta el 31 de enero, debiendo realizar los correspondientes al
2.o, 3.o y 4.o trimestre hasta el 30 de abril, 31 de julio y 31 de octubre respec-
tivamente.

— Los abonos mensuales se gestionarán con anterioridad al inicio de cada mes.
Las cuotas señaladas en cada Abono se abonarán en el momento de la inscripción.

(3) Para poder acogerse a esta bonificación deberán estar asociados al padre, madre,
abuelo, abuela o tutor legal debiendo estar empadronados en el mismo domicilio
y siempre que uno de ellos abone el 100 por 100 de la cuota.

(8) No se aplicara ningún descuento sobre las inscripciones, salvo:

— Un 50 por 100 de descuento en el caso de hijos menores de edad miembros de
familias numerosas inscritas en el Registro municipal de Familias Numerosas
de Alcobendas y de familias monoparentales inscritas en el Registro Munici-
pal de Familias Monoparentales de Alcobendas.
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— Un 100 por 100 de descuento a aquellos abonados que hubieran causado baja
en un período anterior no superior a seis meses habiendo presentado, en el
momento de la baja justificante médico que acredite no poder realizar ejerci-
cio físico o práctica deportiva y habiendo sido posteriormente valorado por
los Servicios de Medicina Deportiva del Servicio de Municipal Deportes.

— Promociones puntuales
— Además, en el supuesto de que la inscripción se produzca una vez comenzado

el mes, salvo en la modalidad del pago anual, no se le cobrará al nuevo usua-
rio la totalidad de la cuota mensual, sino que sólo tendrá que pagar la parte
proporcional a los días que el nuevo usuario disfrute tras el alta efectiva.

Último párrafo de estas Normas de Gestión: Este Acuerdo de establecimiento y nor-
mas de gestión de Precios Públicos por utilización de servicios y actividades del Servicio
Municipal de Deportes de Ayuntamiento de Alcobendas, seguirá vigente hasta que sea ob-
jeto de revisión por los órganos municipales competentes.

MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE GESTIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS
POR UTILIZACIÓN DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES N.o 5.4

DEL PATRONATO DE BIENESTAR SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO
DE ALCOBENDAS

Modificaciones

Primera.—Se incorpora una aclaración en la redacción del último párrafo del artículo 4.6.
Segunda.—En el artículo 4.10, se modifica la acreditación de familias monoparenta-

les y se añade además del Registro de Familias Monoparentales del Ayuntamiento de Al-
cobendas, el de la Comunidad de Madrid.

Tercera.—En los puntos 1, 2 y 3 del artículo 5 se añaden donde aparece curso, también
actividad y viceversa.

Cuarta.—Se modifica la redacción del artículo 5.3, en el párrafo que hace referencia a
la devolución de oficio cuando se hayan realizado cobros indebidos derivados de causas no
imputables al usuario. Así mismo, se añade otro punto referente a otras circunstancias de-
rivadas de fuerza mayor.

Quinta.—En el artículo 5.5 se modifica el plazo de comunicación de la baja que pasa
de cinco días laborables a siete días, para unificar los plazos establecidos en el apartado 5.3
referente a la comunicación de las bajas.

Sexta.—En el apartado de precios públicos. centros de mayores. salidas y excursiones
varios días. servicio de estancias diurnas y comedor y abono transporte Comunidad de
Madrid para mayores se ha actualizado el tramo en el apartado Pensión/mes que pasa de
hasta 400,00 euros a 402,80 euros y de 400,01 euros A 402,81 euros para adecuar el límite
de inicio a la actual Pensión no contributiva, referente de la tarifa de este precio

Séptima.—En el apartado de precios públicos. Centros de mayores, el título del Servi-
cio pasa a ser servicio de personas mayores.

Octava.—En el apartado de precios públicos. Centros de mayores, en el servicio de pe-
luquería, se incluye el corte de pelo en Señoras con el lavado, y se suman los importes de
ambos servicios. Y en caballeros se introduce entre paréntesis el texto del servicio que se
realiza “(lavado incluido).

Novena.—Se modifica el cuadro de precios de los cursos de la Escuela de Animación
del Servicio de Juventud, Infancia y Adolescencia. Se incorpora el módulo de 3 horas.

Los artículos modificados quedan de la siguiente forma:

Apartado “Administración y Cobranza”:

4.6. Forma de Pago.—Pago Campamentos: El pago a campamentos se puede abonar
en uno o tres recibos. En este último supuesto, se cobrará el primer recibo en el momento
de la inscripción, y los otros en los meses sucesivos. El pago fraccionado se aplica para im-
portes superiores a los 250 euros únicamente en los campamentos para las personas empa-
dronadas.

Artículo 4.10

4.10. Familias numerosas y monoparentales empadronadas en Alcoben-
das: 20 por 100 de descuento en las actividades.
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Para acreditar la condición de familia numerosa, tendrá que presentar el carné de fa-
milia numerosa, con el título en vigor, y estar dado de alta en el registro de familias nume-
rosas del Ayuntamiento. Para acreditar la condición de familia monoparental deberá estar
inscrita en el Registro de Familias Monoparentales del Ayuntamiento de Alcobendas o de
la Comunidad de Madrid.

Artículo 5. Sistemas de inscripción

5.1. Mediante reserva de plaza.—En estas actividades podrá realizarse la reserva de
plaza de un curso o actividad para el siguiente con las limitaciones que en cada caso se de-
terminen en cuanto al tiempo de permanencia en una misma actividad. El período de reser-
va lo marcará cada servicio.

5.2. Nuevas inscripciones.—El plazo de inscripción de los cursos o actividades será
según la naturaleza de los mismos, especificándose la fecha de inicio y finalización de cada
curso o actividad.

5.3. Bajas y devoluciones.—Si una vez realizada la inscripción el usuario deseara
darse de baja definitiva en algún curso o actividad, deberá comunicárselo a la oficina del
servicio correspondiente, o al teléfono 010 (desde Alcobendas), o 91 296 90 88 (desde fue-
ra de Alcobendas o móviles).

En el caso de que proceda la devolución, ésta será efectiva en el plazo estipulado en la
Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Ingresos del Ayuntamiento
de Alcobendas, Art. 98.3.

Si la baja es voluntaria, sin justificación, deberá hacerse:
En actividades de duración de curso escolar, antes del 1 de octubre.
En actividades de duración inferior a un curso escolar, con un mínimo de 7 días antes

del comienzo de la actividad.
Con carácter general procederá la devolución de oficio cuando se hayan realizado co-

bros indebidos derivados de causas no imputables al usuario.
— Errores en la inscripción, recibos duplicados, anulación de cursos o actividad.
— Cambio de un curso o actividad por otra de precio inferior.
— Actividades subvencionadas por los Servicios Sociales.
— Otras circunstancias recogidas en las cartas de servicios de los distintos Patrona-

tos, reglamentos u otros análogos.
— Otras circunstancias derivadas de fuerza mayor.
En estos casos, la devolución será por el total del importe cobrado indebidamente, esta

será efectiva en el plazo estipulado en la Ordenanza anteriormente referida.
5.5. Para las actividades de duración inferior a un curso escolar.—La comunicación

de la baja deberá realizarse siete días antes del inicio de la actividad.
Al usuario se le devolverá el importe abonado (menos 12 euros) que se reservan para

sufragar gastos del proceso administrativo. Transcurrido ese plazo (siete días antes del ini-
cio de la actividad), no se devolverá importe alguno), no se devolverá importe alguno.

En el caso de cursos si el precio de la actividad es de más de 36,06 euros/mes, el pago
se efectuará por meses adelantados sin derecho a devolución. Si dicho precio es de 36,06
euros o menos, el pago se hará por trimestres adelantados sin derecho a devolución. Los re-
cibos trimestrales se emitirán a partir del 1 de julio, 1 de diciembre y el 1 de marzo.
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PRECIOS PÚBLICOS 
CENTROS DE PERSONAS MAYORES 

SALIDAS Y EXCURSIONES VARIOS DÍAS EL PRECIO SE DETERMINARÁ PARA CADA VIAJE 
POR DECRETO DE LA PRESIDENCIA 

Pensiones/mes % Aportación del usuario % Aportación del PBS 

Hasta 402,80 €   20 80 

De 402,81 a 450,00   30 70 

De 450,01 a 500,00   40 60 

De 500,01 a 550,00   50 50 

De 550,01 a 600,00   60 40 

De 600,01 a 650,00   70 30 

De 650,01 a 700,00   80 20 

De 700,01 a 750,00   90 10 

De 750,01 € en adelante 100   0 

 

SALIDAS Y EXCURSIONES 1 DÍA EUROS 

Excursión de un día con comida 6,45 

Excursión de un día sin comida 2,14 

Salidas culturales 1,05 

Localidades Teatro Auditorio “Ciudad de Alcobendas” 2,68 

SERVICIO DE PELUQUERÍA EUROS 

Señoras  

Lavado 1,07 

Corte (incluye lavado)  3,32 

Peinado rulos 3,75 

Peinado secador 3,75 

Permanente + peinado 9,68 

Tinte + peinado 9,68 

Baño de crema/espuma 1,07 

Plix 1,07 

Caballeros  

Corte de pelo  (incluye lavado) 3,22 

SERVICIO DE PODOLOGÍA EUROS 

Sesión de podología  4,29 

VARIOS 
EUROS 

Baile de Salón Curso Avanzado  3,22 €/mensuales 

Baile en la Esfera para Mayores 1,04 € 

Cine para mayores  1,00 €/proyección 

Baile Fin de Año 1,00 

 

SERVICIO DE ESTANCIAS DIURNAS Y COMEDOR 

Pensiones/mes % Aportación usuario % Aportación de PBS 

Hasta 402,80 €   20 80 

De 402,81 a 450,00   40 60 

De 450,01 a 500,00   60 40 

De 500,01 a 550,00   80 20 

De 550,01 a 600,00   90 10 

De 600,01 en adelante 100   0 

El precio máximo de la comida será de 3,38 € y 2,40 € para la cena 

Precio de manutención Centro de día Municipal (Comida, desayuno y merienda) importe fijado por C.M. 

 

ABONO TRANSPORTE COMUNIDAD DE 
MADRID PARA MAYORES 

EL PRECIO LO DETERMINA EL CONSORCIO 
REGIONAL DE TRANSPORTES 

Pensiones/mes % Aportación del usuario % Aportación del PBS 

Hasta 402,80 € 50 50 

De 402,81 a 500,00 € 60 40 

De 500,01 a 600,00 € 80 20 

El precio del Abono Transporte es establecido por la Comunidad de Madrid. 

 
ACTIVIDADES PUNTUALES PARA MAYORES 

Esporádicamente desde el servicio de Mayores se organizan actividades, en las que los participantes 
abonan parte o la totalidad del importe. Se determinará mediante Decreto de la Presidencia del PBS el tanto 
por ciento a abonar por el usuario del precio del coste de la actividad que podrá ser desde el 5% al 100%. 
 
Transporte ida y vuelta a balnearios concertados con IMSERSO: El precio será la cantidad resultante de 
dividir el coste del transporte por el número de plazas ofertadas. 
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PRECIOS PÚBLICOS 
JUVENTUD, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 Empadronados 
en Alcobendas 

Trabajan en 
Alcobendas 

Resto 

ESCUELA DE ANIMACIÓN 

Curso Coordinadores Tiempo Libre - 200 h 197,50 237,00 396,00 

Curso Monitores Tiempo Libre - 150 h. 138,00 166,00 276,00 

Módulo formativo – 1 h.     3,00     3,50     5,50 

Módulo formativo – 3 h.     7,11     8,63   14,25 

Módulo formativo – 4 h.     9,50   11,50   19,00 

Módulo formativo – 12 h.   28,50   34,50   61,00 

Módulo formativo – 20 h.   48,00   57,50   96,00 

Módulo formativo – 24 h.   57,50   68,00 114,00 

Módulo formativo – entre 25 y 50 h.   65,00   77,50 130,00 

Formación online Módulos hasta 24 h.   32,50   39,00   65,00 

Formación online Módulos entre 25 y 50 h.   43,00   51,50   86,00 

COLONIAS en julio y agosto 

Colonia   72,00 86 143 

Colonia con comida 103,50 140 207 

Primeros de Colonia + Colonia 98,50 117,50 196,00 

Colonia+ comida+ los últimos de la Colonia 110,55 148,39 221,02 

Los primeros de Colonia + Colonia + Comida 130,00 171,50 260,00 

Los primeros de Colonia + Colonia + Comida + los 
últimos de la Colonia. 

137,05 179,89 274,02 

Los primeros de la Colonia   26,50   31,50   53,00 

Los últimos de la Colonia     7,05     8,39   14,02 

Días sueltos de los primeros de las Colonias     4,00     4,00     7,50 

Días sueltos de los últimos de las Colonias     1,72     1,85     2,42 

CAMPAMENTOS Y OTRAS ACTIVIDADES 

En España 50% del coste  
de la actividad 

60% del coste 
de la actividad  

100% del coste 
de la actividad 

Fuera de España 70% del coste  
de la actividad 

85% del coste 
de la actividad 

100% del coste 
de la actividad 

(En caso de baja una vez emitido el billete de avión no se devolverá el importe total del mismo) 
Intercambios Juveniles: El usuario abonará el 15% del coste total del billete. 
Servicio de Voluntariado Europeo: El usuario abonará el 5% del coste total del billete. 

 

IMAGINA TU NOCHE Empadronados 
en Alcobendas 

Trabajan en 
Alcobendas 

Resto 

Abono Alternativo TACA 20% coste 
actividad 

60% coste 
actividad  

100% coste 
actividad 

 

CAMPOS DE TRABAJO 

Empadronados en municipios de la Red Joven 
Norte: Alcobendas, Algete, Colmenar Viejo, Tres 

Cantos y San Sebastián de los Reyes 

Trabajan en 
Alcobendas 

Resto  
de municipios 

32,50 € 43,00 € 65,00 € 

 

— Los alumnos del Curso de Coordinadores de Tiempo Libre que pertenezcan a los
municipios de la Red Joven Norte (Algete, Colmenar Viejo, San Sebastián de los
Reyes y Tres Cantos), pagarán el mismo importe que los empadronados en Alco-
bendas, y los que participen en el Abono Alternativo del TACA a través del Pro-
grama Imagina tu Noche, pagarán el mismo importe que los usuarios que trabajan
en Alcobendas.

— Cuando un usuario se inscribe en una colonia o campamento y solicita realizar un
traslado de inscripción de una actividad a otra no se contemplará como baja.

— En los cursos de la Escuela de Animación se reservarán 3 plazas subvencionadas
por curso, para jóvenes en los que ambos padres estén en situación de desempleo,
previa solicitud y presentación de justificantes en el SAC.

— Inscripciones online. Se realizarán a través de la página web del Ayuntamiento
www.alcobendas.org.

Las modificaciones de las Normas de Gestión de los precios públicos aprobados defi-
nitivamente, y que son objeto de publicación, entrarán en vigor el día 1 de enero de 2022.

Según establece el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
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contra la aprobación definitiva de los Precios Públicos y sus modificaciones, se podrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de publicación del acuerdo.

Alcobendas, a 9 de diciembre de 2021.—El director general de Economía, José Igna-
cio López Rojo.—La secretaria general del Pleno, Gloria Rodríguez Marcos.

(01/33.884/21)
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